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Contexto 
Los riesgos psicosociales laborales son reconocidos por influir en la salud física y 

psicológica de los trabajadores. Estos riesgos abarcan aspectos de la organización del 

trabajo, prácticas de gestión, condiciones laborales y relaciones sociales que 

contribuyen a aumentar el riesgo de afectaciones a la salud. Para el año 2025, todos 

los empleadores en Quebec tendrán la obligación de integrarlos en sus actividades 

preventivas, en cumplimiento con la Ley que moderniza el régimen de salud y 

seguridad laboral [Loi modérnisant le régime de santé et sécurité du travail]. Esta guía 

tiene como objetivo abordar las necesidades planteadas por diversos lugares de 

trabajo e incluye prácticas organizacionales para reducir todos los riesgos 

psicosociales señalados por la ley, además de incluir prácticas para reducir otros 

riesgos psicosociales importantes identificados por la literatura científica. 

Metodología 
Esta guía es el resultado de un trabajo de análisis y compilación, basado en criterios 

específicos, de las prácticas organizacionales identificadas en 102 referencias que 

incluyen artículos científicos y guías. Las referencias bibliográficas utilizadas se 

presentan al final de la guía. 

La identificación de las referencias y la selección de las prácticas fueron realizadas por 

los miembros del equipo BienEstar y Salud en el Trabajo (BEST) que poseen 

experiencia en la prevención de riesgos psicosociales en el trabajo. 

La identificación de los artículos científicos se realizó a partir de tres bases de datos 

(PubMed, MEDLINE, PsycINFO). Para ser consideradas elegibles, las prácticas debían 

mostrar potencial para reducir el riesgo psicosocial específico. Además, las prácticas 

debían estar implementadas a nivel organizacional para ser seleccionadas (en 

comparación con intervenciones individuales, como la autogestión del estrés, por 

ejemplo). Se llevó a cabo una búsqueda adicional en un motor de búsqueda (Google) 

y a partir de las bibliotecas personales de los miembros del equipo. 

Con el objetivo de ofrecer una guía más accesible, el equipo seleccionó un número 

limitado de prácticas identificadas para los riesgos psicosociales más documentados 

(violencia en el trabajo, violencia doméstica y familiar, acoso psicológico, carga de 

trabajo, margen de decisión, apoyo social, reconocimiento y justicia organizacional) 

basándose en dos criterios: 1) la cantidad de diferentes referencias que sugieren la 

misma práctica, y 2) el aspecto pragmático de las prácticas, eliminando aquellas que 

no sugieren explícitamente acciones que implementar por los entornos laborales. 

Para los otros riesgos psicosociales menos documentados, el criterio de la cantidad 

de referencias no pudo ser utilizado debido a una literatura menos extensa. 

Finalmente, las prácticas seleccionadas fueron agrupadas según temas derivados de 

nuestra interpretación. 
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Intervenir en los riesgos psicosociales 
La investigación ha demostrado que las intervenciones organizacionales para reducir 

los riesgos psicosociales tienen el potencial de mejorar el bienestar, la salud física y 

psicológica, así como la productividad en el trabajo. Aquellas que abordan más de un 

riesgo psicosocial serían más efectivas, dado que el personal está frecuentemente 

expuesto a múltiples riesgos que se influencian mutuamente. En este sentido, esta 

guía también presenta prácticas dirigidas al clima de seguridad psicosocial, ya que 

actúa como precursor de varios riesgos psicosociales. 

El desarrollo y la implementación de intervenciones efectivas pueden representar 

desafíos importantes para algunos entornos laborales. Esta guía fue creada con el 

objetivo de apoyar a las organizaciones en la identificación de prácticas que 

promuevan la salud psicológica. Esta guía está dirigida a cualquier persona dentro de 

un entorno laboral involucrada en la identificación de prácticas. Esta persona puede 

ser miembro del departamento de recursos humanos, gerente o empleada. 

Algunas prácticas pueden no aplicarse a su entorno. No existe una solución única 

para reducir los riesgos psicosociales en el trabajo. Es fundamental adaptar las 

prácticas a su contexto y necesidades a través de actividades de consulta que 

involucren a representantes del personal, gerentes y alta dirección, según 

corresponda. La participación de estos actores, en diferentes niveles jerárquicos, es 

esencial para el desarrollo, la implementación y el éxito de las intervenciones 

organizacionales. Destacamos la importancia de la participación del personal, que 

promueve la relevancia y aplicabilidad de las prácticas priorizadas. 
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Definiciones 
Los riesgos psicosociales pueden actuar tanto como factores de protección como de 

riesgo, dependiendo de su intensidad (alta o baja). Por ejemplo, recibir un fuerte apoyo 

social puede ser beneficioso para el personal, mientras que la exposición a una carga de 

trabajo elevada puede ser perjudicial.

 

 
 

 

 

 

Clima de seguridad psicosocial 

Preocupaciones de alta dirección para proteger la salud y seguridad 

psicológica en el trabajo. 

Violencia en el trabajo 

Manifestaciones de violencia psicológica o física, como palabras agresivas, 

amenazas de violencia física o ataques dirigidos hacia uno mismo o hacia 

otros, perpetrados en el trabajo o en sus cercanías por colegas, superiores o 

clientes. 

Violencia sexual en el trabajo 

Manifestaciones de violencia relacionada con la sexualidad, tales como gestos, 

palabras, conductas o actitudes sexuales no deseadas. 

Violencia doméstica o familiar en el trabajo 

Manifestaciones de violencia psicológica o física perpetrados en el trabajo o en 

sus cercanías por parejas, exparejas u otros miembros de la familia. 

Exposición a un evento potencialmente traumático 

Exposición directa (víctima) o indirecta (testigo) a un evento que representa 

una amenaza para la vida o la integridad física o psicológica del personal. 

Acoso psicológico 

Palabras o acciones repetidas que han afectado la dignidad o la integridad. 

Carga de trabajo 

Cantidad de tareas a realizar dentro de un tiempo asignado y sus 

particularidades (por ejemplo, interrupciones, exigencias intelectuales). 

Margen de decisión 

Grado de autonomía que tiene el personal para tomar decisiones y la 

posibilidad de utilizar y desarrollar sus habilidades. 
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Justicia organizacional 

La equidad de las políticas, procedimientos y decisiones relacionadas con el 

personal. También se refiere a la equidad en las relaciones y procedimientos. 

Reconocimiento 

Respeto y estima, seguridad laboral y oportunidades de promoción, 

remuneración. 

 
Apoyo social 

Ayuda y cooperación por parte de los colegas y/o el supervisor inmediato. 

 
Cultura ética 

Cultura donde el personal es alentado a actuar de acuerdo con su conciencia 

profesional y donde los gerentes adoptan comportamientos éticos. 

Dilema ético 

Situación en la cual una persona se siente obligada a trabajar de una manera 

que entra en conflicto con su conciencia profesional. 

Exigencias emocionales 

Situaciones laborales emocionalmente exigentes o desestabilizadoras para las 

cuales puede ser difícil obtener apoyo. 

Estresores digitales 

Factores o situaciones laborales relacionadas con el estrés y la sensación de 

estar abrumado(a) por la tecnología de la información y las comunicaciones o 

inundado(a) por la información transmitida. 

 



 10 

 

Access 

 

 Clima de seguridad psicosocial 11 

Violencia en el trabajo 13 

Violencia sexual en el trabajo 15 

Violencia doméstica o familiar en el lugar de trabajo 17 

Exposición a un exento potencialmente traumático 19 

Acoso psicológico 21 

Carga de trabajo 23 

Margen de decisión 25 

Justicia organizacional 27 

Reconocimiento 29 

Apoyo social 31 

Cultura ética 34 

Exigencias emocionales 36 

Estresores digitales 38 



 11 

 

1. Clima de seguridad 

psicosocial 

 

1.1 
Elaborar y aplicar políticas favorables a la salud 

psicológica 

• Establecer políticas y procedimientos para promover la salud psicológica y la 

gestión de conflictos y para prevenir el acoso psicológico. 

• Fomentar la participación del personal en el desarrollo, la revisión y la 

aplicación de políticas y directivas sobre la salud psicológica y el bienestar 

laboral. 

• Evaluar periódicamente la política para garantizar su constante adaptación. 

• Comunicar de manera activa las implicaciones y los beneficios de la política a 

todo el personal para asegurar una comprensión generalizada dentro de la 

organización. 

 

1.2 
Demostrar el compromiso y la movilización de la alta 

dirección para la salud psicológica  

• Priorizar la salud psicológica del personal como objetivo o valor de la empresa, 

al mismo nivel que la productividad y la calidad. 

• Integrar la prevención de los riesgos psicosociales en la planificación 

estratégica y en las funciones de gestión. 

• Asignar un presupuesto para implementar intervenciones que prevengan y 

controlen los riesgos psicosociales en el trabajo. 
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1.3 Valorar una comunicación abierta y transparente 

• Crear un entorno donde el personal se sienta alentado a hacer preguntas por 

curiosidad y donde se acepte el desacuerdo para encontrar soluciones 

innovadoras y creativas juntos. 

• Ofrecer un espacio seguro al personal para discutir los riesgos psicológicos sin 

miedo y fomentar intercambios abiertos. 

• Mantener una conversación honesta con el personal (incluyendo los gerentes) 

sobre los desafíos relacionados con la salud y la seguridad psicológica. 

• Consultar al personal sobre sus preferencias en cuanto a la frecuencia de 

seguimiento, el estilo de comunicación o retroalimentación para que se 

sientan más involucrados. 

• Asegurar que los gerentes adopten una actitud tolerante hacia los errores del 

personal, para promover un ambiente donde el personal pueda aprender de 

los errores cometidos. 

 

1.4 
Identificar los riesgos para la salud y seguridad 

psicológica y actuar para reducirlos 

• Identificar las condiciones laborales que representan riesgos para la salud 

psicológica del personal, como las demandas excesivas o la falta de 

reconocimiento, y tomar medidas para mitigar sus efectos. 

• Implementar acciones rápidas y decisivas para abordar situaciones que afecten 

la salud psicológica. 

• Analizar los riesgos asociados con la salud psicológica y el bienestar laboral 

antes y durante la implementación de cualquier cambio. 

• Involucrar al personal y a los responsables de salud y seguridad en todas las 

etapas de los esfuerzos de prevención e intervención (incluyendo la 

identificación y análisis de riesgos) en salud y seguridad psicológica en el 

trabajo. 
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2. Violencia en el trabajo 

 

2.1 
Aplicar una política de tolerancia cero hacia la 

violencia 

• Desarrollar una política de tolerancia cero hacia la violencia que defina 

claramente qué constituye la violencia en el trabajo y que especifique las 

consecuencias para las personas que violen esta política. 

• Demostrar claramente el compromiso de la organización con la política de 

tolerancia cero para que el personal se sienta respaldado y alentado a informar 

cualquier incidente de violencia en el trabajo. 

• Evaluar periódicamente la política para garantizar su constante adaptación. 

• Comunicar activamente las implicaciones y los beneficios de la política a todo 

el personal para asegurar una comprensión generalizada dentro de la 

organización 

 

2.2 
Actuar rápidamente y de manera apropiada en 

situaciones de violencia en el trabajo 

• Desarrollar procedimientos claros y efectivos para gestionar situaciones de 

violencia en el trabajo. 

• Investigar rápidamente y a fondo todos los informes de violencia en el trabajo. 

• Referir a los miembros del personal víctimas o testigos de violencia a los 

recursos apropiados (por ejemplo, psicólogos u otros especialistas, programa 

de asistencia al empleado). 

• Brindar el apoyo necesario a la persona que regresa al trabajo después de un 

permiso relacionado con un incidente violento. 

• Promover el apoyo social de colegas y directivos tras acontecimientos 

significativos, especialmente a través de acciones serenas y atentas. 
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2.3 Identificar y reducir los riesgos presentes 

• Establecer mecanismos de denuncia confidenciales y accesibles para permitir 

que el personal informe incidentes de violencia en el trabajo de manera 

segura, sin temor a represalias. 

• Monitorear de manera continua los factores de riesgo de violencia en el lugar 

de trabajo. 

• Inspeccionar los lugares de trabajo para verificar la aplicación de medidas y 

políticas de prevención de la violencia en el trabajo. 

• Asegurar que los accesos al lugar de trabajo estén seguros (por ejemplo, 

equipados con cámaras de vigilancia, suficientemente iluminados). 

• Simplificar los procedimientos de manejo de quejas para garantizar una 

recepción efectiva y una resolución rápida de cualquier insatisfacción. 

• Implementar dispositivos participativos para permitir que el personal participe 

en el desarrollo de estrategias para mejorar las interacciones entre el personal 

y los clientes. 

• Revisar los horarios laborales, la rotación de turnos, la carga de trabajo y la 

proporción personal-cliente para optimizar la prevención de la violencia en el 

trabajo. 

• Fomentar la presencia de un compañero o compañera para mayor seguridad 

durante situaciones impredecibles o difíciles. 

 

2.4 Capacitar y sensibilizar al personal 

• Ofrecer formación continua a todo el personal en materia de prevención de la 

violencia, incluyendo una definición de las diferentes formas de violencia y los 

factores que pueden aumentar el riesgo. 

• Proporcionar formación sobre procedimientos y medidas de intervención en 

situaciones de violencia. 

• Ofrecer formación y recursos profesionales sobre resolución de conflictos al 

personal en contacto con clientes difíciles. 

• Sensibilizar al personal y a los gerentes sobre la violencia en el trabajo y sus 

efectos. 
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3. Violencia sexual en el trabajo 

 

3.1 
Implementar una política de tolerancia cero contra 

la violencia sexual en el  trabajo 

• Desarrollar una política de tolerancia cero frente a la violencia, definiendo 

claramente todas las formas de violencia sexual en el lugar de trabajo y 

especificando las consecuencias para quienes infrinjan esta política. 

• Garantizar la difusión, comprensión y accesibilidad de la política y de los 

procedimientos a seguir para gestionar las situaciones de violencia sexual en el  

trabajo. 

• Evaluar periódicamente la política, en colaboración con el personal, para 

asegurar su eficacia y su adaptación a las necesidades del entorno laboral. 

• Demostrar el compromiso de la organización con la prevención de la violencia 

sexual en el trabajo, reiterando la importancia de la política. 

 

3.2 
Actuar con prontitud y de forma adecuada ante los 

casos de violencia sexual en el  trabajo 

• Desarrollar procedimientos claros y eficaces para la gestión de situaciones que 

impliquen comportamientos inapropiados en el lugar de trabajo. 

• Investigar de manera pronta y exhaustiva todos los casos de violencia sexual o 

de comportamientos inapropiados en el lugar de trabajo. 

• Brindar apoyo a las víctimas e imponer sanciones adecuadas a los 

perpetradores de violencia sexual en el lugar de trabajo. 

• Mantener registros de todas las investigaciones relacionadas con la violencia 

sexual en el  trabajo y supervisar el comportamiento de las personas que 

hayan cometido dichos actos en el pasado. 

• Informar a las personas implicadas sobre las decisiones y medidas adoptadas 

en relación con la situación de violencia sexual en el lugar de trabajo y 

asegurarse de que haya cesado.  
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3.3 
Implementar medidas y procedimientos para la 

prevención y la gestión de situaciones de violencia 

• Desarrollar procedimientos claros, seguros y confidenciales que permitan al 

personal denunciar cualquier forma de violencia sexual en el lugar de trabajo 

sin temor a represalias. 

• Evaluar periódicamente los procedimientos de denuncia y ajustar las medidas 

existentes de prevención y gestión de la violencia sexual en el entorno laboral. 

• Implementar medidas para reducir el riesgo de violencia sexual, como la 

instalación de sistemas de videovigilancia, el establecimiento de sistemas de 

comunicación eficaces (por ejemplo, teléfonos, intercomunicadores, alarmas 

de emergencia) o la contratación de personal de seguridad. 

• Fomentar que los empleados formen alianzas con colegas de confianza o 

trabajen en pareja para evitar trabajar solos. 

 

3.4 Capacitar y sensibilizar al personal 

• Capacitar al personal, tanto actual como de nuevo ingreso, sobre la violencia 

sexual en el lugar de trabajo, la política y los procedimientos a seguir para 

denunciarla. 

• Formar y sensibilizar a los supervisores en la implementación de la política, los 

procedimientos para la gestión de la violencia sexual en el entorno laboral y su 

papel en el mantenimiento de un ambiente de trabajo libre de violencia. 

• Sensibilizar a los supervisores sobre el papel ejemplar que deben desempeñar, 

actuando con los más altos estándares de conducta profesional. 

• Ofrecer formación anual a todo el personal sobre la violencia sexual en el lugar 

de trabajo y evaluar la eficacia de la capacitación impartida. 

• Fomentar las denuncias de los casos sospechosos de violencia sexual. 
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4. Violencia doméstica o familiar 

en el lugar de trabajo 

 

4.1 
Aplicar una política de tolerancia cero hacia la 

violencia 

• Elaborar una política de tolerancia cero hacia la violencia que defina 

claramente lo que constituye la violencia doméstica o familiar y que 

especifique las consecuencias para quienes infrinjan esta política. 

• Garantizar la difusión, comprensión y aplicación efectiva de la política y de los 

procedimientos. 

• Realizar revisiones periódicas de la política y los procedimientos para 

adaptarlos a las necesidades cambiantes. 

 

4.2 
Implementar medidas y procedimientos de 

prevención y gestión de situaciones de violencia 

• Mantener una vigilancia continua de los factores de riesgo de violencia, 

incluyendo el mantenimiento de un registro de incidentes de violencia 

reportados y realizando rondas de inspección regulares en los lugares de 

trabajo. 

• Implementar medidas para reducir el riesgo de violencia, como la instalación 

de barreras físicas en ubicaciones estratégicas, la implementación de botones 

de alerta conectados a servicios policiales o la instalación de cámaras de 

seguridad. 

• Establecer protocolos de seguridad claros en el lugar de trabajo y revisarlos 

regularmente para garantizar su eficacia. 

• Desarrollar un procedimiento formal de gestión de situaciones de violencia 

para asegurar una respuesta adecuada en caso de incidente. 

• Simplificar y mejorar los procedimientos de denuncia, enfatizando la 

confidencialidad y garantizando la ausencia de represalias para las víctimas y 

denunciantes. 
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• Promover una cultura organizacional saludable donde el bienestar del 

personal sea una prioridad, fomentando así un entorno de trabajo seguro, 

inclusivo y respetuoso. 

4.3 Ofrecer apoyo a las víctimas 

• Asegurar que los procedimientos de gestión de situaciones de violencia 

apoyen sistemáticamente a las víctimas, atendiendo a sus necesidades 

específicas. 

• Ofrecer ajustes flexibles en el trabajo y permisos remunerados a las víctimas, 

incluyendo la posibilidad de ajustar horarios o lugares de trabajo, así como 

días de permiso remunerado para consultas con profesionales de salud mental 

o participación en procesos judiciales. 

• Referir a las víctimas a recursos de ayuda especializados, como programas de 

asistencia al empleado, organizaciones comunitarias y servicios judiciales, para 

obtener apoyo adecuado y orientación profesional. 

 

4.4 Capacitar y sensibilizar al personal 

• Capacitar al personal existente y nuevo en materia de violencia doméstica o 

familiar, sus señales, cómo reportarla y las políticas, así como los protocolos y 

procedimientos vigentes. 

• Recurrir a recursos externos especializados para capacitar a gerentes, 

responsables de recursos humanos y seguridad sobre la violencia doméstica o 

familiar. 

• Distribuir información y documentación referencial sobre la violencia 

doméstica o familiar. 

• Sensibilizar al personal y gerentes sobre la violencia doméstica o familiar y sus 

consecuencias. 

• Incentivar al personal a reportar sospechas de violencia. 
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5. Exposición a un evento 

potencialmente traumático 

 

5.1 
Establecer un sistema efectivo de identificación y 

control de riesgos 

• Evaluar los diferentes tipos de riesgos a los que está expuesto el personal. 

• Identificar los riesgos de cada una de las operaciones de la organización. 

• Evaluar las posibles consecuencias de cada riesgo identificado. 

• Analizar la información disponible, incluyendo datos sobre ausencias, 

accidentes, incidentes y compensaciones registradas en los expedientes del 

personal, para comprender mejor los riesgos potenciales. 

• Diseñar e implementar medidas de control para mitigar o eliminar los riesgos 

identificados. 

• Establecer un proceso de monitoreo regular de nuevos riesgos y evaluar la 

efectividad de las medidas de control existentes. Realizar ajustes en tiempo 

oportuno. 

• Prestar atención a las señales que podrían indicar exposición a eventos 

potencialmente traumáticos (por ejemplo, errores frecuentes, dificultad de 

concentración, ansiedad, agotamiento). 

 

5.2 
Establecer un plan de acción específico para riesgos 

de exposición a eventos traumáticos 

• Determinar las medidas apropiadas a implementar. 

• Asegurar la comunicación del plan al personal. 

• Probar la implementación del plan. 
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5.3 Aplicar el plan de acción cuando ocurre un evento 

• Realizar una investigación y análisis después de cada evento potencialmente 

traumático. 

• Realizar un debriefing con el personal involucrado después de eventos 

estresantes o potencialmente traumáticos. 

• Brindar apoyo profesional al personal expuesto a eventos violentos o 

traumáticos. 

• Mantener contacto con el personal que se ausenta debido a un trauma. 

 

5.4 Integrar momentos de descanso en la planificación 

• Incluir pausas para la salud y evaluaciones de bienestar para el personal cuyas 

funciones requieren exposición repetida a eventos o materiales de riesgo. 

• Programar un tiempo adicional de descanso al final de un proyecto o período 

intenso o difícil. 

• Designar a una persona responsable de garantizar las pausas para permitir que 

el personal se recupere durante su jornada laboral. 

 

5.5 Capacitar y sensibilizar al personal 

• Capacitar a la dirección y a los gerentes en el apoyo al personal que enfrenta 

eventos potencialmente traumáticos. 

• Capacitar al personal en el reconocimiento de síntomas de estrés 

postraumático, autoevaluación y uso de recursos de ayuda. 

• Asegurar que el personal encargado de asignar funciones en puestos de alto 

riesgo esté consciente de las posibles repercusiones de la exposición a 

situaciones potencialmente traumáticas. 

• Fomentar que el personal discuta abiertamente la naturaleza de los puestos de 

alto riesgo y sus posibles efectos en la salud mental durante las entrevistas de 

contratación. 
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6. Acoso psicológico 

 

6.1 
Implementar una política clara de tolerancia cero 

hacia el acoso psicológico 

• Establecer una política que defina el acoso psicológico, resalte el compromiso 

de la empresa con la aplicación de tolerancia cero, especifique claramente las 

sanciones y describa los procedimientos para informar incidentes de manera 

confidencial. 

• Involucrar y consultar al personal durante la elaboración de la política. 

• Evaluar periódicamente la política para garantizar su constante adaptación. 

• Comunicar activamente las implicaciones y beneficios de la política a todo el 

personal para asegurar una comprensión generalizada dentro de la 

organización. 

 

6.2 

Garantizar la creación de un entorno de trabajo 

seguro y respetuoso 

• Adoptar un código de conducta organizacional que establezca expectativas de 

comportamiento claras, incluyendo la cortesía y el respeto. 

• Garantizar la protección de las personas que denuncian y asegurar que no se 

tomarán represalias contra ellas. 

• Diseñar el entorno físico de trabajo de manera que se minimicen los riesgos 

(por ejemplo, vigilancia por cámaras, iluminación exterior, acceso fácil a 

salidas). 

• Fortalecer el espíritu de equipo y el sentido de pertenencia a través de 

actividades y eventos entre colegas. 
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6.3 

Intervenir de inmediato en situaciones de acoso 

psicológico 

• Investigar los hechos y reunirse con las personas involucradas. 

• Determinar acciones a tomar para corregir y prevenir cualquier situación 

similar. 

• Brindar apoyo a las personas afectadas. 

• Aplicar sanciones, si corresponde. 

• Recurrir a recursos externos (por ejemplo, servicios de consultoría en recursos 

humanos, servicios de mediación o psicólogos) en situaciones de acoso o 

violencia delicadas o complejas. 

• Ofrecer acompañamiento para facilitar el regreso al trabajo y apoyar la 

restauración de buenas relaciones laborales si la situación ha afectado la 

dinámica del equipo. 

 

6.4 
Capacitar al personal 

• Capacitar a los gerentes en las habilidades necesarias para prevenir y 

responder eficazmente al acoso psicológico o conflictos. 

• Ofrecer capacitaciones periódicas sobre acoso a todo el personal para 

aumentar la conciencia y la prevención. 
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7. Carga de trabajo 

 

7.1 
Organizar reuniones de equipo regulares 

• Durante las reuniones, discutir sobre los objetivos a alcanzar, los recursos 

necesarios y los obstáculos previstos o encontrados. 

• Invitar al personal a contribuir en las discusiones sobre la distribución de 

tareas y roles, fomentando la colaboración. 

• Limitar la duración de las reuniones de equipo enfocándose en la frecuencia. 

Sin embargo, asegurarse de que la presencia de cada individuo sea necesaria. 

• Fomentar la colaboración y el intercambio de conocimientos entre los 

miembros del equipo. 

 

7.2 

Evaluar los métodos, procedimientos y herramientas 

de trabajo para asegurar su eficacia y eficiencia 

• Evaluar los procedimientos de trabajo y, si es necesario, mejorarlos. 

• Minimizar interrupciones y distracciones en el trabajo tanto como sea posible. 

• Implementar cambios gradualmente: asignar períodos de estabilización entre 

cada fase para adaptarse a ellos. Cuando sea necesario, ofrecer formación 

sobre nuevas tareas o herramientas a utilizar. 
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7.3 
Consultar al personal  

• Solicitar al personal que proponga estrategias para gestionar la carga de 

trabajo. 

• Definir junto al personal las prioridades e identificar objetivos realistas. 

 

7.4 
Capacitar al personal  

• Capacitar a todo el personal en la gestión de la carga de trabajo, el tiempo y 

las prioridades. 
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8. Margen de decisión 

 

8.1 
Brindar mayor autonomía a los equipos 

• Animar a los gerentes a establecer plazos en colaboración con el equipo. 

• Apoyar la transferencia de tareas y el intercambio de responsabilidades entre 

colegas. 

• Permitir horarios flexibles. 

• Facilitar la rotación y variación en la ejecución de tareas difíciles para estimular 

la motivación. 

 

8.2 

Valorar la iniciativa, la creatividad y el desarrollo de 

competencias 

• Programar momentos para abordar las dificultades encontradas e incentivar al 

personal a proponer soluciones, especialmente en lo que respecta a la 

organización del trabajo. 

• Formar equipos de trabajo que incluyan personas de diferentes sectores de 

actividad, con distintas funciones y habilidades, con el objetivo de promover la 

colaboración. 

• Animar al personal a adquirir nuevas competencias a través de formaciones 

internas o externas durante el horario laboral. Posteriormente, favorecer la 

aplicación práctica de estas nuevas habilidades, reorganizando las tareas 

según sea necesario. 
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8.3 
Informar et consultar al personal 

• Fomentar la participación del personal en el proceso de toma de decisiones, 

en todas las etapas de los cambios organizacionales. 

• Consultar al personal sobre sus necesidades en términos de recursos y 

autonomía. Preguntar qué estimula su creatividad y productividad. 

• Consultar al personal antes de tomar decisiones relacionadas con horarios, 

asignaciones, métodos y lugar de trabajo. 
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9. Justicia organizacional 

 

9.1 

Implementar políticas y procedimientos coherentes e 

imparciales 

• Asegurarse de que las políticas y procedimientos vigentes se apliquen con 

equidad, transparencia e imparcialidad. 

• Establecer mecanismos participativos para permitir que el personal participe 

en el desarrollo de políticas y procedimientos. 

• Garantizar la difusión, comprensión y actualización regular de políticas y 

procedimientos. 

 

9.2 

Adoptar un estilo de gestión inclusivo, basado en la 

concertación y la participación del personal 

• Involucrar al personal en los procesos de toma de decisiones. 

• Asegurar que el personal pueda expresar su opinión sobre decisiones que les 

afecten. 

• Garantizar una representación de todas las partes en los procesos de toma de 

decisiones. 

• Velar por la imparcialidad de los gerentes para evitar la búsqueda de intereses 

personales en los procesos de toma de decisiones. 

 

9.3 

Mantener una comunicación regular y transparente 

con el personal 

• Asegurarse de que la información utilizada para tomar decisiones sea precisa e 

imparcial. 

• Revisar y corregir decisiones a la luz de nueva información. 

• Evaluar los mecanismos de comunicación y mejorarlos si es necesario. 
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9.4 

Fomentar una cultura organizacional inclusiva, 

donde las diferencias sean valoradas y respetadas 

• Establecer y aplicar un código de conducta basado en el respeto en las 

interacciones profesionales, aplicable a todo el personal. 

• Resolver los conflictos rápidamente, con equidad y justicia. 

• Mantener la posibilidad de corregir decisiones injustas tomadas anteriormente. 

• Fomentar el intercambio de mejores prácticas entre colegas para promover la 

adopción uniforme de nuevas metodologías de trabajo. 

• Promover valores como el respeto, la integridad y la equidad en todos los 

niveles de la organización. 

 

9.5 

Promover la transparencia y la equidad en las 

políticas de remuneración y los procesos de 

evaluación 

• Asegurarse de que la escala salarial sea clara y bien definida. 

• Prevenir disparidades salariales injustas o discriminatorias entre el personal 

que realiza trabajos similares. 

• Establecer procesos de evaluación transparentes y equitativos basados en el 

desempeño y las contribuciones individuales. 

• Garantizar que las oportunidades de desarrollo profesional estén disponibles 

para todo el personal. 
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10. Reconocimiento 

 

10.1 
Fomentar una cultura de reconocimiento 

• Mostrar gestos simples y diarios de atención y respeto hacia todo el personal. 

• Animar a los gerentes a ser modelos de reconocimiento al demostrar ellos 

mismos comportamientos de reconocimiento hacia el personal. 

• Valorar y fomentar el reconocimiento, para que el personal se sienta cómodo 

reconociendo el trabajo de sus compañeros. 

 

10.2 
Adoptar un programa de reconocimiento formal 

• Desarrollar un programa de reconocimiento que tenga en cuenta las 

necesidades del personal y cuyos criterios sean claros y justos. 

• Revisar el sistema de incentivos por rendimiento (por ejemplo, asegurarse de 

que los bonos estén directamente relacionados con objetivos medibles y 

realistas). 

• Consultar al personal para recopilar sugerencias de mejoras para el programa 

de reconocimiento. 

• Remunerar al personal de manera justa, en función del trabajo. 

• Destacar el trabajo realizado durante las reuniones de equipo e invitar al 

personal a presentar su trabajo y sus contribuciones. 

• Reconocer públicamente el éxito y los logros de los miembros del personal o 

equipos de trabajo (por ejemplo, durante reuniones o eventos especiales, en el 

boletín de noticias del personal). 

• Organizar una actividad de reconocimiento de esfuerzos para celebrar el logro 

de objetivos o el final de un período difícil en el trabajo y dar la oportunidad a 

los miembros del personal de hablar sobre sus logros. 
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10.3 

Apoyar el desarrollo profesional y las oportunidades 

de crecimiento 

• Fomentar la iniciativa relacionada con las perspectivas de carrera. 

• Evaluar las medidas existentes relacionadas con el apoyo al desarrollo 

profesional y abordar las mejoras necesarias con el personal. 

• Estimular propuestas originales por parte del personal (por ejemplo, 

resaltando métodos de trabajo innovadores que mejoren la productividad y/o 

el entorno laboral). 

• Fomentar el desarrollo profesional proporcionando licencias de estudio, 

formaciones y promociones de manera equitativa. 

 

10.4 
Valorar el reconocimiento informal 

• Mostrar un interés sincero hacia el personal. Conversar con los miembros 

sobre temas que no estén exclusivamente relacionados con el trabajo. 

• Demostrar interés por lo que hace el personal, no solo por los resultados 

obtenidos. 

• Reconocer los esfuerzos realizados por el personal, incluso para proyectos que 

no alcancen los resultados esperados. 

• Comunicar al personal los comentarios positivos de los clientes u otras 

personas. 

• Adaptar los gestos de reconocimiento a la personalidad y contribuciones 

individuales. 
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11. Apoyo social 

 

11.1 

Adoptar una política y prácticas que favorezcan la 

salud psicológica 

• Desarrollar (o mejorar) una política que promueva la creación de un ambiente 

laboral saludable. 

• Involucrar y consultar al personal en la elaboración de la política o prácticas. 

• Evaluar periódicamente la política para asegurar su constante adaptación. 

• Comunicar activamente las implicaciones y beneficios de la política a todo el 

personal para garantizar una comprensión generalizada dentro de la 

organización. 

• Asegurarse de que la oferta de servicios de salud mental satisfaga las 

necesidades del personal. 

• Mejorar los beneficios sociales para apoyar la salud mental del personal, como 

servicios de psicología u otros especialistas en salud mental, programas de 

asistencia al personal y sus familias. 

• Formar una red de personas de confianza en el lugar de trabajo para detectar 

los primeros signos de angustia en el personal y ofrecer apoyo. 

• En caso de conflictos, asegurar una gestión cercana con el personal para 

intervenir rápidamente y mostrar proactividad en la resolución de conflictos. 
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11.2 
Promover la colaboración 

• En las reuniones de equipo, dedicar tiempo al personal para compartir 

información o prácticas laborales que puedan beneficiar a los colegas. 

• Formar comités y talleres intersectoriales para aumentar la colaboración intra e 

inter equipos. 

• Fomentar la colaboración y el intercambio organizando actividades entre 

equipos. 

• Crear comunidades de práctica. 

 

11.3 
Brindar apoyo a todo el personal 

• Proporcionar suficiente disponibilidad para todo el personal. 

• Asegurar que los gerentes tengan los recursos necesarios para apoyar al 

personal. 

• Ofrecer capacitación a los gerentes sobre cómo apoyar al personal que 

experimenta problemas de salud mental. 

• Garantizar la accesibilidad y visibilidad de los gerentes. 

• Apoyar al personal en el establecimiento y evaluación de metas. 

• Mantener al personal informado sobre la existencia de redes o asociaciones de 

empleados y fomentar su participación en las actividades ofrecidas. 

 

11.4 
Fomentar la comunicación abierta 

• Asegurarse de contar con canales de comunicación eficaces y adaptados a las 

necesidades del personal. 

• Permitir la comunicación bidireccional sobre preocupaciones entre el personal 

y los gerentes, así como entre los gerentes y la alta dirección. 

• Ofrecer un espacio donde el personal pueda reunirse (virtualmente o no) de 

manera informal. 

• Adoptar un enfoque de "puertas abiertas". 



 33 

 

11.5 
Fortalecer la cohesión del equipo 

• Crear oportunidades para que el personal socialice o participe en actividades 

comunes (por ejemplo, desafíos mensuales, barbacoas, fiestas de fin de año, 

eventos de recaudación de fondos). 

• Asignar tiempo para actividades de construcción de equipo durante las horas 

regulares de trabajo para fomentar el desarrollo de relaciones laborales 

positivas. 

• Promover valores como la colaboración, la comunicación, el respeto y la 

resolución de conflictos. 
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12. Cultura ética 

 

12.1 

Establecer una política y procedimientos para guiar 

las decisiones en casos de dilemas éticos 

• Elaborar e implementar una política y procedimientos claros sobre ética. 

• Evaluar periódicamente la política para asegurar su constante adaptación. 

• Comunicar de manera activa las implicaciones y beneficios de la política a todo 

el personal para garantizar una comprensión generalizada dentro de la 

organización. 

• Establecer canales seguros y confidenciales de denuncia para que el personal 

pueda informar sobre violaciones éticas o comportamientos inapropiados, y 

comprometerse a abordar estas denuncias de manera adecuada y justa. 

• Cuando sea necesario, buscar apoyo y asesoramiento profesional en caso de 

dilemas éticos. 

 

12.2 
Adoptar una cultura y un estilo de gestión más éticos 

• Dar ejemplo actuando de manera ética en las interacciones y la toma de 

decisiones. 

• Asegurarse de que los gerentes encarnen los valores y la ética de la empresa. 

• Promover un ambiente de trabajo amable y colaborativo que fomente la 

comunicación abierta. 

• Sensibilizar al personal sobre la importancia de informar rápidamente a los 

gerentes sobre situaciones difíciles o potencialmente conflictivas. 

• Comunicar regularmente información educativa sobre la salud mental para 

contribuir a desestigmatizar los problemas de salud mental. 
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12.3 
Fomentar la cohesión del equipo 

• Fomentar la toma de decisiones compartidas y apoyar al personal en la toma 

de decisiones éticas difíciles. 

• Proporcionar espacios de discusión donde los gerentes y el personal puedan 

intercambiar ideas de manera abierta y amigable sobre cuestiones éticas. 

• Valorar el compromiso del personal. 

• Establecer un programa de mentoría para todo el personal. 

• Buscar la equidad en la distribución de la carga de trabajo. 

• Cuando sea posible, alternar el personal en roles que puedan ser 

emocionalmente exigentes. 

 

12.4 
Capacitar a los gerentes en ética 

• Capacitar a los gerentes sobre la cultura ética para fomentar un discurso 

positivo y resiliente frente a eventos que puedan generar preocupaciones 

morales entre el personal. 

• Ofrecer formación a los gerentes para desarrollar la autocompasión y actuar 

como modelos para el personal. 

• Brindar formación práctica a los gerentes utilizando escenarios concretos de 

dilemas éticos para fortalecer sus habilidades en la toma de decisiones éticas. 
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13. Exigencias emocionales 

 

13.1 
Poner recursos a disposición del personal 

• Asegurar una presencia suficiente y activa de los responsables de equipo, quienes 

podrán estar más atentos a las señales de alerta y a las situaciones problemáticas 

que surjan. 

• Fomentar la mentoría: animar a los miembros del personal a buscar el apoyo de 

alguien más experimentado para ayudarlos en situaciones difíciles. 

• Informar al personal sobre las fuentes de apoyo disponibles (Programas de 

Asistencia al Empleado, especialistas externos, etc.). 

• Mostrar la presencia de la dirección dentro del equipo asegurando su 

accesibilidad a través de diferentes tecnologías de comunicación y manteniendo 

al equipo informado sobre su disponibilidad. 

• Capacitar al personal en la gestión de situaciones conflictivas o difíciles, 

brindando habilidades de manejo de conflictos y comunicación. 

• Brindar apoyo por parte de los gerentes durante situaciones emocionalmente 

exigentes. 

• Capacitar al personal sobre cómo trabajar con diferentes tipos de clientes, 

especialmente aquellos que son difíciles y hostiles. 
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13.2 
Facilitar la gestión de la carga emocional 

• Ser transparente respecto a las exigencias emocionales en la descripción de 

ciertos puestos informando a los candidatos durante el proceso de selección. 

• En la medida de lo posible, asignar tareas emocionalmente difíciles de acuerdo al 

nivel de experiencia de cada miembro del personal. 

• Rotar las tareas para evitar que el personal esté expuesto en exceso a demandas 

emocionalmente intensas. 

• Distribuir las tareas de manera que nadie tenga que enfrentar situaciones 

emocionalmente difíciles solo. 

• Reforzar el control que el personal tiene sobre ciertos aspectos del trabajo: cómo 

y en qué orden realizar las tareas, cómo manejar las demandas emocionales del 

trabajo, etc. 

• Invitar al personal a participar en la búsqueda de soluciones para gestionar y 

minimizar los efectos de las demandas emocionalmente exigentes. 

• Buscar una adecuación entre el personal, su trabajo, sus expectativas y sus 

valores. 

• Mejorar la cohesión de los equipos al gestionar proactivamente los conflictos y 

tomar medidas apropiadas para resolver situaciones problemáticas. 

 

13.3 Valorar el equilibrio y la recuperación 

• Programar períodos de descanso en el horario para favorecer la recuperación y el 

distanciamiento del trabajo emocionalmente exigente. 

• Promover un equilibrio saludable entre el trabajo y la vida personal. 

• Proporcionar un entorno físico adecuado para que el personal pueda tener 

conversaciones confidenciales sin interrupciones, retirarse o desahogarse. 
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14. Estresores digitales 

 

14.1 

Adoptar un código de conducta en materia del 

derecho a la desconexión 

• Desarrollar un código de conducta o una política sobre el derecho a la 

desconexión que aclare lo que esto significa en el contexto de su organización. 

Por ejemplo, explicar que el personal tiene derecho a no ser contactado 

profesionalmente fuera del horario laboral regular. Especificar las horas 

laborales regulares durante las cuales el personal debe responder a 

comunicaciones profesionales. 

• Involucrar y consultar al personal durante la elaboración de la política o código 

de conducta. 

• Evaluar periódicamente la política para garantizar su adaptación constante. 

• Comunicar activamente las implicaciones y beneficios de la política a todo el 

personal para asegurar una comprensión generalizada dentro de la 

organización. 

• Aclarar las responsabilidades de los gerentes en cuanto a la comunicación 

fuera del horario laboral, alentándolos a respetar el derecho a la desconexión 

del personal. 

• Adoptar prácticas flexibles relacionadas con el uso de tecnologías para 

permitir que el personal se adapte a su propio ritmo. 

• Restringir las comunicaciones profesionales fuera del horario regular de 

trabajo. 
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14.2 
Desarrollar una cultura digital saludable 

• Desestigmatizar la solicitud de ayuda: alentar al personal a buscar consejo de 

colegas o gerentes para el uso de herramientas tecnológicas. 

• Valorar el mantenimiento de un buen equilibrio entre el trabajo y la vida 

personal. 

• Fomentar prácticas que reserven períodos de trabajo sin interrupciones. 

• Promover el intercambio entre colegas favoreciendo la comunicación directa 

en lugar de correos electrónicos, especialmente si las personas comparten el 

mismo lugar de trabajo. 

• Sensibilizar al personal sobre los posibles efectos negativos del estrés digital y 

cómo gestionarlo. 

• Explicar claramente al personal las razones detrás de la introducción de nuevas 

herramientas o cambios, alentando su uso y ayudando a familiarizarse con 

ellas. 

 

14.3 
Brindar soporte técnico e informático 

• Proporcionar asistencia al personal que trabaja en el lugar de trabajo y en 

teletrabajo. 

• Informar al personal sobre las razones para la introducción de nuevas 

herramientas o cambios, alentando su uso y apoyando su adopción. 

• Proporcionar soporte técnico efectivo. 

• Asegurarse de que el personal conozca los procedimientos de respaldo en 

caso de falla del sistema. 

• Ofrecer capacitación en alfabetización digital al personal para que pueda 

mantenerse al día con los avances tecnológicos. 
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